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ACTA No. 0139 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ TERRITORIAL DE JUSTICIA TRANSICIONAL 

MUNICIPIO BOYACÁ, BOYACÁ. 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Boyacá, mayo 26 del 2026. HORA INICIO: 

02:00 P.M. 

HORA FIN: 

3:17 P.M. 

LUGAR Y/O ENLACE:  https://meet.google.com/kyg-rvwq-

awj  
DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Llamado a lista y verificación de quorum. 
2. Lectura, discusión y aprobación del acta anterior. 
3. Instalación y apertura de la reunión por parte del ingeniero Rafael Antonio Sora 

Camargo - Alcalde Municipal. 
4. Socialización del plan de contingencia. 
5. Socialización del plan de prevención. 
6. Socialización procesos de caracterización. 
7. Proposiciones y varios. 
8. Marcha final. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Participar en la sesión del Comité Territorial de Justicia Transicional del municipio de Boyacá, 
Boyacá en el que se definen diferentes temas relacionados con la Política Pública de Víctimas 
del conflicto armado.  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Llamado a lista y verificación de quorum. 
La secretaria de gobierno Yessi Katerine González Porras, procede al llamado a lista y 
verificación de quorum, confirmando la participación del Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA con la técnico víctimas Claudia Cárdenas Tocarruncho, finalmente 
verifica que hay quórum deliberatorio y decisorio. 
 

2. Lectura, discusión y aprobación del acta anterior. 
 

La secretaria de gobierno Yessi Katerine González Porras, da lectura al acta anterior y resalta 
varios temas relacionados a la Socialización de la Política Pública de Víctimas, al Plan de Acción 
Territorial (PAT) a la prevención y protección y a la Presentación de cifras, caracterización y 
principales necesidades de la población víctima y vulnerable.  
 
Finalmente, la secretaria de Gobierno, Yessi Katerine González Porras, somete a votación el 
acta con el llamado a lista a cada uno de los integrantes del Comité Territorial de Justicia 
Transicional y finalmente es aprobado. 

 

https://meet.google.com/kyg-rvwq-awj
https://meet.google.com/kyg-rvwq-awj
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3. Instalación y apertura de la reunión por parte del ingeniero Rafael Antonio Sora 
Camargo - Alcalde Municipal. 

 
Instalación y apertura de la sesión por parte del alcalde, Rafael Antonio Sora Camargo, quien 
brinda un saludo de bienvenida a los asistentes presentes y conectados de manera virtual. 
Asimismo, agradece el compromiso, apoyo y acompañamiento de los representantes de las 
diferentes entidades participantes, destacando la importancia del trabajo articulado y 
extendiendo la invitación a continuar fortaleciendo las acciones en beneficio de la población 
víctima y vulnerable del municipio. 

 
4. Socialización del plan de contingencia. 

 
La secretaria de gobierno Yessi Katerine González Porras, presenta las acciones, estrategias y 
mecanismos establecidos para brindar respuesta oportuna ante situaciones de emergencia, 
riesgo o vulneración de derechos. Asimismo, se exponen las rutas de atención, la articulación 
interinstitucional, las responsabilidades de las entidades competentes y las medidas de 
prevención, protección, asistencia y ayuda humanitaria dirigidas a garantizar el bienestar y la 
atención integral de la población víctima del conflicto armado y demás comunidades en 
condición de vulnerabilidad. De igual manera, resalta la importancia del trabajo conjunto 
entre las entidades territoriales y nacionales para fortalecer la capacidad de respuesta y 
asegurar el cumplimiento de la Política Pública de Víctimas. 

La secretaria de gobierno Yessi Katerine González Porras, enfatiza que con el Plan de 
Contingencia se busca garantizar una atención integral y oportuna mediante la articulación 
de diferentes entidades responsables de brindar ayuda humanitaria, atención en salud, apoyo 
psicosocial, seguridad alimentaria, alojamiento temporal, orientación jurídica y acceso a 
programas sociales. 

Dentro del plan se establecen: 

• Identificación de riesgos y posibles emergencias.  
• Rutas de atención y activación institucional.  
• Responsabilidades de cada entidad participante.  
• Mecanismos de coordinación interinstitucional.  
• Medidas de prevención y protección.  
• Estrategias de atención humanitaria inmediata.  
• Seguimiento y evaluación de las acciones implementadas.  

Asimismo, el plan permite que el municipio se encuentre preparado para actuar de manera 
coordinada y eficiente frente a situaciones que afecten a la población víctima y vulnerable, 
garantizando la protección de sus derechos y el acceso a la oferta institucional, para lo cual 
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cuenta con un presupuesto de nueve millones novecientos mil ($9.900.000.oo) pesos moneda 
corriente. 

Interviene Angelica Zambrano de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas - UARIV aclarando que es importante que se le aplique la mejora, modificación y/o 
actualización al Plan de Contingencia para que sea aprobado.  
 
La secretaria de Gobierno, Yessi Katerine González Porras, define que se harán los respectivos 
ajustes y en el próximo Comité Territorial de Justicia Transicional será sometido a la respectiva 
aprobación.  
 

5. Socialización del plan de prevención. 
 

La secretaria de Gobierno, Yessi Katerine González Porras, socializa el Plan de Prevención de 
violaciones a los derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario, 
indicando que es una estrategia creada por las entidades del Estado para identificar, reducir 
y evitar riesgos que puedan afectar los derechos, la seguridad y el bienestar de las personas 
en condición de vulnerabilidad, especialmente a las víctimas del conflicto armado por 
desplazamiento, violencia, pobreza extrema, amenazas o situaciones de emergencia. 

Este plan busca proteger a la población mediante acciones de atención, acompañamiento y 
articulación institucional, garantizando el acceso a servicios y programas sociales. 

Dentro de las acciones que incluyen el plan se destacaron las siguientes:  

• Identificación de riesgos y necesidades de la comunidad.  
• Jornadas de orientación y oferta institucional.  
• Atención psicosocial y jurídica.  
• Actividades de prevención de violencia y protección de derechos.  
• Capacitaciones y campañas informativas.  
• Atención en emergencias o contingencias.  
• Articulación con entidades como la Unidad para las Víctimas, SENA, comisarías de 

familia, hospitales y alcaldías municipales.  

La secretaria de Gobierno, Yessi Katerine González Porras, somete a votación el acta, con el 
llamado a lista, a cada uno de los integrantes del Comité Territorial de Justicia Transicional y 
finalmente es aprobado. 
 

6. Socialización procesos de caracterización. 
 

La secretaria de Gobierno, Yessi Katerine González Porras, manifiesta que en la jornada 
masiva de caracterización realizada los días 28 y 29 de abril del presente año, solo se registró 
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una (1) persona víctima. Lo anterior, teniendo en cuenta que la última caracterización fue 
realizada en el año 2024 y que, conforme a lo establecido en la Ley 1448 de 2011, 
específicamente en el artículo 68, este proceso debe llevarse a cabo cada dos (2) años, con el 
fin de identificar las condiciones de vulnerabilidad, necesidades y riesgos de la población 
víctima de desplazamiento forzado, permitiendo actualizar la información para garantizar una 
adecuada atención, prevención y reparación integral. 
 

7. Proposiciones y varios. 
 

Interviene en representación de la Unidad para las Víctimas Alejandra Sotelo, invitando a que 
en los próximos comités se socialice el presupuesto que se tienen previstos dentro de los 
planes y programas de la vigencia 2026. 
 
La secretaria de Gobierno, Yessi Katerine González Porras, agradece al Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), por el apoyo que la entidad ha tenido en los diferentes procesos de 
desarrollo para la comunidad en general e invita a que los integrantes de la mesa de víctimas 
se organicen para solicitar capacitaciones y acompañamiento en los proyectos que desean 
realizar. 
 
En representación del Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena interviene la técnico víctimas 
Claudia Cárdenas, ofertando los servicios que brinda la entidad como son:  

 
 
- Intermediación Laboral:  explicación de la función que tiene la Agencia Pública de 

Empleo - SENA, indicando que desde la plataforma 
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/login se realiza el 
proceso de búsqueda de empleo por medio de talleres y orientación ocupacional 
individual, donde las empresas también pueden ofertar sus vacantes para buscar 
el talento humano que requieren. 

- Certificación por Competencias Laborales: explicación del proceso de certificación 
y sus beneficios, refiriéndose al reconocimiento público, formal y documentado de 
las competencias laborales demostradas por una persona, independientemente 
de la forma en que la adquirió, conforme a un estándar de competencia laboral. 

- Emprendimiento: programas de formación en emprendimiento, creación de 
empresas y acompañamiento a emprendedores, se socializa que este servicio 
permite dar una asesoría para identificación de ideas y formulación de planes de 
negocios, también fortalecimiento a los emprendimientos ya creados. 

- Formación para el Trabajo: Catálogo de programas de formación disponibles en los 
municipios, se informa las modalidades de formación titulada y complementaria, 
que ofrece el SENA por medio del aplicativo: 
https://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/ indicando el acceso preferente 
que tienen las víctimas del 20% para la formación titulada.  
 

https://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/
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La técnico víctimas Claudia Cárdenas, manifiesta que como compromiso se decide estar 
atenta a requerimientos de la población víctima y vulnerable directamente o mediante el 
enlace víctimas del municipio. 

Interviene Laura Quintero, dinamizadora de emprendimiento para población víctima del 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, quien manifiesta que en el comité anterior se 
socializó una inversión aproximada de tres millones ($3.000.000) de pesos moneda corriente 
y la identificación de un (1) proyecto productivo. 

La secretaria de Gobierno, Yessi Katerine González Porras, informa que actualmente se 
adelanta el proceso de caracterización e identificación de otros proyectos productivos, con el 
fin de iniciar procesos de asesoría y acompañamiento de manera articulada con el Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA. 

Posteriormente, la dinamizadora de emprendimiento para población víctima del Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA Laura Quintero menciona que la señora Ana Delia Rojas 
Medina cuenta con un emprendimiento de manualidades y que se encuentra desarrollando 
su actividad productiva de manera activa, evidenciado en su participación junto al Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA en la feria “Sembradores de Paz”, realizada el pasado 15 de 
mayo en el municipio de Ramiriquí. Por lo anterior, solicita que sea incluida dentro del proceso 
de fortalecimiento de proyectos productivos liderado por el municipio de Boyacá, con el fin 
de verificar su posible participación. 

Finalmente, la secretaria de Gobierno, Yessi Katerine González Porras, confirma que la señora 
Ana Delia Rojas Medina ya fue incluida en el proceso de caracterización y que será convocada 
oportunamente dentro del proceso. 

8. Marcha final.  
 

La secretaria de Gobierno, Yessi Katerine González Porras, agradece la participación a los 
asistentes tanto presenciales como virtuales. 
 
Siendo las 03:17 p.m. se da por terminado el Comité Territorial de Justicia Transicional del 
Municipio de Boyacá, Boyacá. 

CONCLUSIONES 

 
Se participó en la sesión del Comité Territorial de Justicia Transicional del municipio de 
Boyacá, Boyacá definiendo los temas relacionados con la Política Pública de Víctimas del 
conflicto. 
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Estar atenta a 

requerimientos por 

parte de la 

población víctima 

referente a la 

oferta de servicios 

del SENA, por 

medio del enlace. 

Vigencia 

2026 

Claudia 

Cárdenas Tocarruncho  

Técnico Víctimas 

APE - SENA 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Claudia 

Cárdenas 

Tocarruncho 

SENA-APE SI N/A  

Laura Marcela 

Quintero Pérez 

Emprendimiento 

PV - SENA 
SI N/A 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ANEXOS 

Evidencia fotográfica:  
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